INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 5 DE JUNIO DE 2008 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. CONTRATACIÓN. DETERMINACIÓN DEL OBJETO Y PRECIO DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.

Modalidad de informe: Discrepancia
Área temática: Contratación.
Informe vigente.

Se recibe en esta Intervención General escrito de discrepancia procedente de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Deportes, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88 a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, en relación con el reparo formulado por la Intervención Delegada en dicha Consejería referido al expediente de contratación 12-AT-10.0/2008 " Redacción de Proyectos de actuaciones recogidas en el Plan Regional de Vías Ciclistas y Peatonales: Plan CIMA”, con documento contable A-12-08-96, por importe de 400.000 euros.
La cuestión suscitada en la discrepancia gira en torno a si puede considerarse que el objeto del contrato de redacción de proyectos del Plan CIMA, definido en el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, se encuentra o no determinado conforme previene el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.[footnoteRef:1] [1:  Artículo del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas vigente en el momento de la elaboración de los pliegos del contrato.] 

En particular, la Intervención Delegada considera que el objeto del contrato no está determinado pues no se concreta ni el número ni el objeto específico de cada uno de los proyectos a redactar.
Por su parte, el Centro Gestor precisa que el objeto del contrato es la redacción de un número no determinado de proyectos que se irán determinando una vez que se conozcan las prioridades de los tramos a desarrollar sin que sea necesario un nuevo acuerdo con el adjudicatario para establecer que proyectos se incluirían en la adjudicación.
Una vez analizada la documentación aportada se relacionan cronológicamente los siguientes
[bookmark: bookmark0]ANTECEDENTES
1. El 28 de febrero de 2008, tiene entrada en la Intervención Delegada en la Consejería de Deportes el documento contable A-12-08-96 referido al expediente de contratación 12-AT- 10.0.2008 para la Redacción de Proyectos de actuaciones recogidas en el Plan Regional de Vías Ciclistas y Peatonales, Plan CIMA.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.3 c) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y del artículo 3.4 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable para el ejercicio por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, se formulan actuaciones interesadas solicitando la aportación de una memoria económica que justifique el importe del presupuesto de licitación; la justificación de la financiación del contrato con cargo al capítulo II del presupuesto de gastos; la determinación de cuantos proyectos se van a elaborar, el precio de cada uno de ellos, el tipo de proyectos o la solvencia técnica exigida a los licitadores.
3. En contestación al escrito de la Intervención el centro gestor informa que los proyectos a realizar se harán una vez que se conozcan las prioridades de los tramos a desarrollar, no excediendo en ningún caso de 400.000 euros; respecto a la financiación con cargo al capítulo II señala que en la partida 2276 se incluyen los gastos que no sean aplicables al capítulo VI de gastos por no estar encuadrados en alguno de los supuestos contemplados en el concepto 640; en cuanto a la determinación del objeto, el número de proyectos estará en función de los tramos sobre los que se pueda realizar algún proyecto y respecto al precio cierto, la fórmula establecida en la cláusula decimosegunda dará el precio de cada uno de los proyectos una vez conocido el presupuestos de ejecución material de cada contrato, con lo cual la determinación de cada precio es automática y por tanto cierta y sin posibilidad de variación posterior.

4. El 25 de marzo de 2008, examinada la documentación remitida, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, y artículo 15.2 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, se formula reparo al considerar que el objeto del contrato consistente en la redacción de un número no determinado de proyectos hasta la liquidación del presupuesto de adjudicación, sin conocer ni el número ni el objeto específico de cada uno ni establecerse los ejes principales o secundarios a proyectar del Plan CIMA, no está determinado, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Asimismo, formula actuaciones interesadas solicitando aclaración sobre los siguientes extremos: financiación con cargo al capítulo II en lugar de al capítulo VI; estimación del presupuesto en la cifra de 400.000 euros en una anualidad siendo el plazo de ejecución del contrato de 6 meses y finalmente, quién, cómo y cuándo va determinar si un proyecto no es viable, lo que implicaría un menor precio para el proyecto que se está realizando.
5. El 7 de mayo de 2008, tiene entrada en la Intervención General, discrepancia en la que el Centro Gestor indica que la indefinición del número de proyectos a realizar deviene de las propias características de los proyectos, puesto que el Plan CIMA no es un plan que pueda salir a licitación en su totalidad, sino que el mismo se irá realizando a medida que se pueda actuar sobre los diferentes tramos de vías ciclistas que dependen para su realización de la emisión de diversos informes así como de la disponibilidad de los terrenos, de esta forma, al no saberse sobre qué tramos se va a poder actuar, los proyectos se van encargando a medida que existan posibilidades de ejecutarlos. De igual modo, precisa que al tener cada uno de los proyectos diferente coste, en función del coste de ejecución del tramo, es por lo que no se puede determinar a priori una cantidad exacta, por ello la realización de proyectos se realizará hasta que se agote el presupuesto de adjudicación. Por último, para reforzar estos argumentos cita el artículo 1273 del Código Civil, el artículo 85 a) y el 125 del TRLCAP, señalando, asimismo, que estos pliegos vendrían a ser una adaptación de los que habitualmente están sirviendo para este tipo de contrataciones en materia de carreteras en la Consejería de Transportes.
De acuerdo con los antecedentes expuestos, se formulan las siguientes
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El objeto del contrato es uno de los requisitos esenciales del contrato. Así, dispone el artículo 1261 del Código Civil que no hay contrato sino cuando concurren consentimiento de los contratantes, objeto cierto que sea materia del contrato y causa de la obligación que se establezca.
En particular, el artículo 1273 Código Civil, de aplicación al ámbito administrativo por pertenecer a la teoría general de los contratos, prevé: “El objeto de todo contrato debe ser una cosa determinada en cuanto a su especie. La indeterminación en la cantidad non será obstáculo para la existencia del contrato, siempre que sea posible determinarla sin necesidad de nuevo convenio entre los contratantes".
Respecto de los contratos administrativos debe observarse la misma previsión, tal y como se señala en el Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 19 de diciembre de 2005, en el que se analizan los requisitos comunes a todos los contratos. Requiere, pues, todo contrato, civil o administrativo, para que pueda reputarse existente, la concurrencia de sus requisitos esenciales, entre ellos, el objeto y la causa, además del consentimiento.
Por su parte, en el ámbito de la contratación, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, regula en el artículo 26, entre otros requisitos, como contenido mínimo del contrato la definición del objeto. A su vez, de conformidad con el artículo 74 “El objeto de los contratos del sector público deberá de ser determinado’[footnoteRef:2]. [2: 	En idéntico sentido el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, establecía: “El objeto de los contratos deberá ser determinado y su necesidad para los fines del servicio público correspondiente se justificará en el expediente de contratación".] 


La determinación del objeto debe realizarse en el momento de la redacción de los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Por ello, el artículo 99.2 de la citada Ley, establece que: “En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo", y el artículo 100: “ (...) Los pliegos y documentos que contengan las prescripciones particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definición de sus calidades, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley"[footnoteRef:3]. [3: 	En la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre contenido básico de los pliegos de cláusulas administrativas particulares comunes para todo tipo de contratos administrativos, adaptados a la Ley de Contratos del Sector Público, figura en primer término el objeto del contrato.] 

De igual modo, el artículo 3.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dispone: “No podrán celebrarse contratos en los cuales la prestación del contratista quede condicionada a resoluciones o indicaciones administrativas posteriores a su celebración, salvo lo establecido en los artículos 125 y 172.1 a) de la Ley para los contratos mixtos de redacción de proyectos y ejecución de obra y para el contrato de suministro, respectivamente".
En relación con este extremo la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, ha señalado que : “En lo que se refiere al objeto de contrato es evidente que en este tipo de contratos se produce la aplicación de una regla especial distinta de la contenida en el artículo 13, ya que cuando en este artículo el legislador establece que el objeto de los contratos, como requisito de los mismos, deberá ser determinado, en los artículos 122 y 125, al referirse a los contratos de elaboración de proyecto y ejecución de obra, fija una excepción al cumplimiento de tal requisito, toda vez que tanto en el momento de la licitación como en el de la adjudicación la acción del órgano de contratación está relacionada con un contrato de objeto determinado respecto a la elaboración de un proyecto, pero indeterminado respecto a los aspectos relativos al contrato de obras, que se desconoce cual será ejecutada’[footnoteRef:4]. [4: 	Informes 2/98, de 16 de noviembre y 41/00, de 30 de octubre de 2000.] 

A la vista de lo expuesto cabe afirmar que la determinación del objeto del contrato significa que el elemento contractual habrá de estar referido a una cosa o a una actividad determinada, es decir, que la principal prestación del contratista debe estar identificada suficientemente y por lo común apriorísticamente sin que pueda estar supeditada a resoluciones o indicaciones administrativas posteriores a la celebración del contrato, a excepción del tipo de contratos anteriormente indicados. Esta tarea de identificación es una misión que deben cumplir el pliego de condiciones particulares y el de prescripciones técnicas a fin de evitar, por una parte, prácticas contrarias al principio de determinación del objeto y, por otra, la flexibilización de la ejecución del contrato vía introducción de variantes sin necesidad de acudir al procedimiento de modificación del contrato.[footnoteRef:5] [5: 	Así se afirma por la jurisprudencia en la STSJ Castilla y León de 27 de octubre de 2006. Asimismo véase a Enrique Medina Malo en “Comentarios al Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”.
] 


II
Partiendo de este planteamiento procede examinar si el mismo ha sido observado en el contrato para la Redacción de Proyectos de actuaciones recogidas en el Plan Regional de Vías Ciclistas y Peatonales: Plan CIMA, lo que requiere detallar algunas de las cláusulas del pliego de condiciones particulares y prescripciones técnicas.
La cláusula tercera del pliego de cláusulas administrativas particulares señala que el objeto del contrato consistirá en la ejecución de los trabajos/servicios descritos en el apartado primero del Anexo I.
Según la definición del objeto del contrato contemplada en el citado Anexo: “Será objeto del contrato la redacción de un número, no determinado, de proyectos de actuaciones puntuales, hasta la liquidación de presupuesto de liquidación".
Por su parte, la cláusula segunda del pliego de prescripciones técnicas prevé:
“El trabajo a realizar se dividirá en la redacción de un número no determinado de proyectos de actuaciones puntuales hasta la liquidación del presupuesto de adjudicación.
La determinación de los proyectos a realizar se hará una vez se conozcan las prioridades de los tramos a desarrollar.
Respecto a la definición del objeto de la consultoría y asistencia que se relaciona se hace constar que la misma es difícil de concretar, ya que no se trata de redactar un solo Proyecto, sino que pueden ser y de hecho lo son varios, sin conocerse ni el número ni el objeto específico de cada uno, ya que las necesidades van surgiendo a lo largo del desarrollo de cada ejercicio presupuestario, y por tanto, entendemos que el objeto del contrato es la redacción de proyectos, habiéndose elaborado una fórmula para el abono de dichos trabajos. “
A la vista de lo expuesto, puede señalarse que la prestación del contratista consiste en la redacción de un número no determinado de proyectos técnicos, prestación que en el ámbito del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas estaría encuadrada en la figura del contrato de consultoría y asistencia técnica y con la actual Ley de Contratos del Sector Público, en el contrato de servicios.
Ahora bien, no basta con identificar el tipo contractual para poder afirmar que el objeto del contrato está determinado. En particular, en el contrato examinado debe tenerse en cuenta que el Plan Cima tiene previsto la ejecución aproximadamente de 1.400 Km. de vías en todo el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, por lo que resulta igualmente necesario identificar la parcela concreta o lugar sobre el que debe redactarse el proyecto, así como si se trata de un eje principal o secundario del plan. A este respecto, resulta significativa la falta de identificación del tramo o tramos a realizar en el título del contrato y la ausencia de los planos de situación o emplazamiento de los mismos.
A este respecto, resulta oportuno traer a colación la STSJ Aragón de 23 de mayo de 2003, que declaró nulo el contrato administrativo de redacción de proyectos de construcción de viviendas por indeterminación del objeto al no estar identificado el lugar donde debían ubicarse las viviendas. Asimismo, la STSJ Castilla-La Mancha de 24 de septiembre de 2001, declara la nulidad del contrato de aprovechamiento agrícola de terrenos municipales por no estar determinados los polígonos cuyo arrendamiento se saca a adjudicación.
De todo lo anterior, debe deducirse que el objeto del contrato no se encuentra determinado, pues, por una parte, ni en el momento de la licitación ni en el de la adjudicación del contrato se conocería el emplazamiento de cada uno de los proyectos, sino que quedaría supeditado a una posterior indicación del órgano de contratación, una vez conocido el eje prioritario sobre el que actuar, y, por otra parte, no nos encontramos ante el tipo de contratos que permite, como excepción, determinar del objeto en un momento posterior.
A mayor abundamiento, conviene recordar, brevemente, algunas de las alegaciones formuladas en el escrito de discrepancia. Así, señala el Centro Gestor que “Esta indefinición en cuanto al número de proyectos a realizar deviene de las propias características de los proyectos...El Plan Cima no es un plan que pueda salir a licitación en su totalidad, se irá realizando a medida que se pueda actuar sobre los diferentes tramos de vías ciclistas que dependen para su realización de las emisión de diversos informes así como de la disponibilidad de los terrenos...como quiera que no se sabe sobre qué tramos se va a poder actuar, los proyectos sobre los mismos se van encargando a medida que existan posibilidades de ejecutarlos(...)”.

Por lo demás, cabe analizar el sistema de determinación del precio del contrato. Así, la cláusula decimosegunda del pliego de prescripciones técnicas establece: “El presupuesto total del trabajo a realizar se fija en la cantidad de 400.000 euros que se liquidará con las sumas parciales de los proyectos que se vayan encargando (...). Dada la indefinición a priori del número de proyectos a redactar, en el período de ejecución de este contrato, la Administración decidirá sobre la terminación o resolución del contrato cuando lo considere oportuno de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria. En cualquier caso, la Administración comunicará al Consultor cuál es el último proyecto que se le encargue con base en este contrato”.
A la vista de esta cláusula, adjudicado el contrato se desconoce igualmente cuál va a ser su importe, pues el mismo dependerá del número de proyectos que se encargue por parte de la Administración y de si los considera o no viables, lo que, en definitiva, parece infringir otro de los principios esenciales de la contratación, como es el de precio cierto del contrato y el de la prohibición de que la fijación del precio quede al arbitrio de uno solo de los contratantes, contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratos del Sector Público y el artículo 1445 y 1449 del Código Civil[footnoteRef:6]. [6: 	A este respecto, el Informe de la Junta Consultiva de Contratación del Estado 42/1963 de 21 de diciembre, refuerza la certeza del precio al disponer: “es necesario que el precio sea cierto y, sin duda, serían nulo un contrato de suministro si el importe del mismo se expresase en términos vagos, de tal modo que no pueda llegarse a conocer, al tiempo de la formalización, el compromiso dinerario contraído por la Administración”.] 

En consecuencia con lo expuesto, este Centro Fiscal considera que los términos esenciales del contrato, esto es, el objeto y el precio, no se encuentran determinados en el contrato denominado “Redacción de Proyectos de actuaciones recogidas en el Plan Regional de Vías Ciclistas y Peatonales: Plan CIMA”, vulnerando, respectivamente, lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la Ley de Contratos del Sector Públicos.
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Sin perjuicio de las conclusiones expuestas en las consideraciones anteriores, se considera oportuno realizar las siguientes precisiones.
De una parte, respecto a la aplicación presupuestaria de los gastos que se originen como consecuencia de este contrato con cargo al capítulo II, observar que de conformidad con el Manual de Conceptos de Ingresos y Gastos este capítulo recoge, entre otros gastos, los de índole inmaterial que no estén directamente relacionados con la realización de las inversiones. En este sentido, siendo el objeto del contrato la redacción de proyectos de actuaciones recogidas en el Plan Cima cuya finalidad es crear unas infraestructuras adaptadas al uso de la bicicleta y del peatón, para imputar el gasto al subconcepto 2276 “Trabajos realizados por empresas estudios y trabajos técnicos” deberá justificarse que aquél no se está encuadrado en alguno de los supuestos contemplados en el concepto 640, así como que no se encuentra directamente vinculado con una inversión.
De otra parte, indicar que, en virtud de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, al no haberse publicado la convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato a la entrada en vigor esta Ley, deberá redactarse y aprobarse nuevos pliegos adaptados al contenido de la misma.
De conformidad con las consideraciones anteriores esta Intervención General

[bookmark: bookmark4]RESUELVE
Ratificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1 a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo del Interventor Delegado en la Consejería de Deportes Públicas referido al expediente de contratación 12-AT-10.0/2008 "Redacción de Proyectos de actuaciones recogidas en el Plan Regional de Vías Ciclistas y Peatonales: Plan CIMA”, al estimar que el objeto del contrato no se encuentra determinado.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en el supuesto de subsistir la discrepancia podrá elevarse la misma ante el Consejo de Gobierno, a quien corresponde adoptar la resolución definitiva.
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